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                                                            CONACEF

____________________________________________________________________________________________________________________


“ Corporación  Nacional Autónoma de Certificación 
de  EspecialidadesFarmacéuticas”.

(Conacef)
                       Es el Organismo Nacional encargado de efectuar la certificación de las especialidades farmacéuticas actuales y futuras. Después de un largo proceso de formación y consolidación, con fecha 4 de Junio de 2003, por Decreto Exento Nº 526 del Ministerio de  Justicia, se le concedió la Personalidad Jurídica y se aprobaron sus Estatutos.
Que es una Certificación:

                                          Es un proceso que permite dar constancia  que la formación y  experiencia  acreditada por un profesional  es tal como para considerarlo experto en su área de desempeño laboral, lo que se materializa a través de un certificado de especialista, respaldado por un organismo competente como es CONACEF.

Para que Certificarse: 

           Este es un proceso voluntario; ningún profesional está obligado a  requerirlo. No es excluyente, lo que da la posibilidad que existan profesionales no certificados que ejerzan una especialidad. 

                                        El estar certificado en un área o especialidad significa tener el reconocimiento oficial de los organismos o instituciones que conforman esta corporación. La CONACEF, es la entidad que reconoce  el grado de expertise en un área  o especialidad determinada.

                                       La certificación da al profesional Farmacéutico un sello de garantía con respecto a su calidad profesional. Informa al usuario de las acciones de salud sobre la idoneidad de la actuación Farmacéutica y promueve dentro del área un nivel creciente de perfeccionamiento y superación.

Instituciones que la Conforman:

· Academia de Ciencias Farmacéuticas de Chile.

· Sociedades Científicas con personalidad Jurídica :

Sociedad Chilena de Química y Farmacia Asistencial y Sociedad Chilena de Laboratorio Clínico y Forense

· Colegio de Químicos-Farmacéuticos de Chile A.G.

· Universidades Chilenas a través de sus Facultades o Escuelas de Ciencias Farmacéutica

Especialidades Certificables:

                                             Son las aceptadas en una primera instancia por el Directorio de CONACEF, basándose en las diferentes áreas de ejercicio profesional:

· Farmacia Hospitalaria

· Laboratorio Clínico - Forense
De estas áreas, actualmente la Especialidad de FARMACIA  HOSPITALARIA  cuenta ya con 68 profesionales certificados y pronto lo hará la Especialidad de Laboratorio Clínico o Forense.

Apoderados de Socios  y Directores de CONACEF:

                                            Cada institución que forma parte de la corporación debe nombrar un apoderado, que será denominado como apoderado de socio, y un suplente de apoderado ( Estatutos de CONACEF ,Tit. 2º art. quinto ) ,  quienes formarán lo que se denomina ASAMBLEA GENERAL ( Estatutos CONACEF , Tit. 4to art decimosexto).

                                       Además ,cada institución socia de CONACEF, debe nominar a los miembros que formarán el DIRECTORIO, que serán doce, deberán ser químico-farmacéutico y durarán dos años en sus cargos, transcurrido este período podrán ser nuevamente designados ( estatutos CONACEF, Tit. 5to art . vigesimooctavo) :

· Academia de Ciencias Farmacéuticas,  designa 2 Directores 

· Colegio de Químicos Farmacéuticos ,designa 2 Directores

· Sociedades Científicas en su conjunto , designa 3 Directores

· Universidades a través de sus Facultades o Escuelas, designa 5 directores.

                                El DIRECTORIO de la  Corporación debe designar de entre sus miembros Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, además de un Secretario  Ejecutivo ( Estatutos CONACEF , Tit 5to art. Trigésimoprimero).

Directorio Actual :

· Presidenta: Georgina Sánchez Parra

· Vicepresidenta: Carmen Sandoval Moraga

· Secretaria: Gabriela Saldivia Fernández

· Tesorero: Marcelo Santibañez Martínez
Directores:

· María Elena Sepúlveda Maldonado

· Olosmira Correa Briones

· Hernán Chavez Grez

· Guido Ruiz Barria

· Mariela López Quiero

· Rosa Ana Inojosa Ramos

· María Cristina Melendo Pérez.

· María Eugenia Miller Aguilera.
Comité de Especialidades:

                                             Los Comités de Especialidades serán tantos  como especialidades distintas certifique la corporación y estarán constituidos por 5 miembros ( Estatutos CONACEF , Tit.10º art. Cuadragésimo) :

· Un miembro será designado por  el Directorio CONACEF, quien presidirá; 

· Dos miembros serán designados por las universidades socias de la corporación;
· Un miembro será designado por la Sociedad Científica de que se trate la especialidad; y,
· Un miembro será designado por la Academia de Ciencias Farmacéuticas 
      Comité de Farmacia Asistencial :
En la actualidad, ésta comisión debe ser renovada en su totalidad, ya que de acuerdo a estatutos estos cargos deben ser llamados a postulación por oposición de antecedentes dentro de los profesionales ya certificados y que cumplan con los requisitos por estatuto.

Se informará cuando se inicie un  nuevo proceso de certificación en esta especialidad a través de medios informativos como sociedades y pagina Web de la Orden farmacéutica.

    Comité de Laboratorio Clínico-Forense :
· Dra. QF. M.Eugenia Muller   (Directorio Conacef, Presidenta)
· Dra. QF. Fabiola Martin  (Academia de Cs. Farmacéuticas)     
· Dra. QF.  Leticia Luna (universidades socias de Conacef )               
· Dra. BQ.  Milena Monari  ( universidades  socias de Conacef)
· Dr. QF.    Víctor Vidal ( sociedad científica)
Esta comisión tendrá por misión proponer al Directorio de Conacef la certificación de los profesionales farmacéuticos y bioquímicos que así lo soliciten, teniendo como duración en estos cargos  2 años.
CONACEF , se ha estructurado administrativamente  y ha iniciado un nuevo proceso de certificación de la especialidad de Laboratorio Clínico y laboratorio Forense . De su quehacer y progresos se informará periódicamente.
 En esta primera información se dan las bases de presentación de antecedentes de acuerdo a los estatutos. 

Los trámites para optar a la certificación, reglamentos generales y específicos, currículum estructurado y arancel los puede encontrar en página Web del colegio de QQFF  www.colegiofarmaceutico.cl 
Disponible también en www.schqc.cl ,dirección de la Sociedad Chilena de Química Clínica.

Santiago, Octubre 2010
CORPORACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE CERTIFICACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS.

Merced 50-Santiago Chile Fono 6392505 FAX 6399780


[image: image1.png]